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REALES DECRETOS

En consideración á 10 solicitado por el corone l
de Infantería, Don Francis co Tangis d e Cast r o
F ig u er oa, y con arreglo á lo dispuesto en la ley d e
ocho de mayo último, en nombre de Mi Augusto
Hij o el Rey Don Alfonso XIII , y como R eina Re
gen te del R eino ,

Vengo en con cederle el ingreso en la Sección de
Reserva del Estado Mayor G eneral del Ejército , con
el empleo de General de brigada.

Dado en San Sebasti án á pr imero de septiembre
de m il ochocientos n oventa .

MARÍA CRISTI~A
;.

El Ministro de la Guer ra,

MARc a o DE AZCÁRRAGA.

En n ombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como R ein a R egente del R eino ,

Vengo en nombrar Interventor gene r al de gue
rra , al intendente de ejército Don Antonio Porta
y d e Solan s, actual vicepresidente de la Junta Fa
cultativ a de Administración Militar.

D ado en San Sebastián á primero de sep tiembre
de mil ochocien tos n oventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA .

© Ministerio de Defensa

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Al 
fonso XIII, y como Reina R egente del R eino,

Vengo en n ombrar Vicepresidente de la Junta
F acultativa de Administración Militar , al intendente
de ejército Don Alejan d r o de Silva y Oolt ás, qu e
actualmente desempeña el cargo de In ter ven tor ge
neral de guerra .

Dado en San Sebasti án á primero de sept iembre
de mil ochocientos n oventa.

MARÍA CRISTINA
El Min istro de la Guerra,

M ARCELO DE Azc ÁRRAGA.

REALES ORDENES

ASCENSOS

s ,' SECCION

Exc mo. Sr.: El Rey (q. D. g .), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha ser vido' conceder el empleo de
segundo teniente alumno, á los cuatro alfére ces alumnos de
Ingenieros qn e han aprobado el pr imer año de estudios de
la Academia de Aplicación de esta arma, y figuran en la
r el ac ión que da principio co n D. F rancisco Cabrera Ji
m énez, y t ermin a con D. Emilio Lun a Barba.

De real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios gua rde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de septiemb re de 1890'

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán ge n era l de Castilla la Nueva é Inspector
ge nera l de Ingenieros.
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

5·- SECCION

6: SECClON

DESTINOS

10·' SEC CI ON

PAGAS DE TOCAS

Señ or Inspector ge neral de Administración Militar.

Se ñor Capitán general de Granada.

Excmo . Sr. : Ac cedie ndo á l o solicitado por el capitán
de I 'lfantería, D. Art.uro Guíu Balagu er, e l Rey (que
Dios guarde), y en su n ombre la Reina /{~gente del Reino ,
se ha servido disponer qu e cese en el cargo de pr ofesor de l a
Academia G en er al Militar, quedando en situ ación de re em
plazo e n el pun to qUil elij J y á disposición de la superiori
dad pa ra su ul terior destino.

De rea l orden 10 digo á V. TI. pa ra su conoci miento y
efec tos consiguientes. Dios g-ua rde á V. E. muc hos año s.
Madrid a de septiemb re de r890'

Señor Inspector ge neral de Admin is tra ción Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
ge neral de Infantería.

Excmo. Sr . : El Rey (q. D. g .), Y e n su nombre la Rei
na Regente del Reino, conform dndose con 10 expuest o por
el Consejo Suprem o de Guerra y Marina, en .13 de agosto
últ imo, ha t enido á bien co nced er á D. " R amo na Abad y
Arriola, viuda del co ma ndan te, reti rado, D. Pedro Jirn énez
T.orres, las d os pagas de tocas á que ti ene derech o por re
gla me nto , importa ntes 480 peset as, duplo de las 240 que de
sueldo de retiro disfrutaba al m es el caus an te; dich as pa g as
han de abo na rs e á l a interesad a, p or las cajas de esas islas.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Azd.RnAGA

NOM BRES

2·' SECCION

Relación que se cita

ASUNTOS INDETERMINADOS

Cla ses

Madrid 2 de septiembre de 1890.

Alférez alumno .. D . Francisco Cabrera y Iim énez ,

Idem íd. ..•....• 1 » Franci sco Soto de Zaldívar y Donoso
Cortés .

, !
Idem íd. . . . . . .• 1 » Rafael Ferr er y Massanet ,

I,
Idem íd • . • • • • • " 1» Emili o Lu na y Barba.

Ex c mo . Sr.: En vista de la instancia de la sociedad N..a
oegaci án é industria de Ba rcelona, concesionaria del servicio
de correos y transport es militare s, entre la plaza de Málaga
y las de Africa, so lic ita ndo el cambio de día para la salida
del vapor Sevilla de l a primer a de dic has plazas , el Rey (que
Dios gua rde), yen su no mb re la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Inspector general
de Adm íaistr ac i ón Mili tar , se ha servido acceder á lo soli- ·
citado; en tendiéndose, por consiguien te modificada la con
dición 5." del pliego de condiciones, base del contrato que
rige , en el sent ido de que la sa lida del vapor expresado, del

¡ puerto de Málaga, l o será, en lo sucesivo , los martes de
. ¡ cada semana en lu gar de los vierne s, como se venía efec
I t uando en el serv ic io ordinar io.
1 De re al or de n 10 digo á V. E. para su con ocimiento y
. d e m ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

I
I d rld 2 d e septiemb re de 1890 •

Exc mo . Sr . : Dispuesto por real orden de 2 1 de agosto
último ( D. O . núm. 186), que el día 5 de oct ubre próxi mo
se enc ue nt ren las diversas un idades del Ejérc ito con el com
pleto de su fuerza orgá nica, deben comenz ar desde esa
fecha en adelante los ejercicios necesarios á la mejor ins
trucción de 1:15 tropa!', con tinuand o la . de tiro al blanco .
Para conseguir la mayor prác tica da la ofic ialidad . clases y
sold ados, es co nveniente que ha gan 10 5 ejercici os en te rr e
no variado, así con compa ñías y batallones en pie de gue
rra, como en r eu ni ón de tropas de mayor import an cia. Lo
pr im ero pu ede conseguirse for m ando con la fuerza efecti
va de los b atallones, compa ñías, por lo menos) de 1 5 0 ho m
bre s; y para 10 segu ndo, se formará un ba tallón co n la
fu erza re unida de los do s de cada r egim iento, que aun
cuando no alcanc e á la que tendría en tiem po de gu<' rr a,
siemp re reportar á ventrj a p;lra l os ejercicios t ácti cos regla
m en tarios . A esta instrucci ón segu ir:'! la de brigada, y ya
qU(~ , por ahora, no s..« pos irle ejecut ar grandes maniobras
por carecer de cr éd itos sufici entes e l actual presupuesto,
podrán term inar l os ejercicios con un simulac ro re ali zado
entre dos agrupac iones de fuerzas pr óximante iguales de
t odas armas, ó de una agru paci ón mixta contra en emigo
figurado ó .su puesto .

A este fin, S. M. In Rein a Regen te del Re ino, en nom
bre de su Aug usto H ijo el Rey (q. D . g.) , se ha servido
resolver que ord en e V. E. 10 necesari o para llev ar á efecto
este pensamiento, dejand o á la ilu stración de V. E. y á su
recon ocido cel o é inici ati va los de talles. de, ejecución, que
deb erá subordinar á las necesidades de l serv icio, al número
de tropas de que disp onga y :í las condiciones climatológi
cas de la l ocal idad , pu esto que los ejercicios han de veri 
ficarse desde oct ubre á diciembre. Es, al propio tiempo, la
voluntad de S. M., que se sir va V. E. ma nifestar las muni
ciones de todas clases que, para dichos ejerc icios, sea n pre
cisas, y qu e ultimados éstos, r emi ta V. E. á este Min isterio
una memoria .relativa al resultado de los mismos, con las
observaci ones que con sidere pertin en tes.

De real orden lo d igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ' Di os guarde á V. E. muchos años , Ma
drid 3 de septiembre de 18yo.

Señores Capi tanes generales de los Distritos y Comandan
te genera l de Ceuta.

© Ministerio de Defensa
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1
drid 2 de septiembre de 1890'

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

1
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g .), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de agosto úl- '\
timo, se ha servido declarar que D. a María Lucena Miran
da, viuda del teniente de la Guardia Civil, D. José Pérez
de las Heras, tiene derecho á las dos pagas de tocas, im
portantes 1.1.35 pesetas, duplo de las 567'50 pesetas que de
sueldo mensual disfrutaba el causante; aprobando, á la vez,
el anticipo que de dichas pagas hizo V. E. en uso de sus
atribuciones, siempre que la interesada haya recibido, por
el expresado concepto, la cantidad antes citada.

De r eal ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de septiembre de 1890.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

-Se ño r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lVla
rina.

PENSIONES

6,' SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.3 de agosto úl
timo, ha tenido á bren conceder á n.a María de la Concep
ción SUíiye y l'liorales, viuda de las segundas nupcias del
coronel de Iuiantería, D. Miguel Espina y Duarte, la pen
sión anual da 1.650 pesetas, que le corresponde por el
reglamento del Montepío Militar, única á que puede aspi
rar según 10 dis puesto en re al orden de 24 de mayo próxi
mo pasado (D. O. núm. 117). Dicha pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría
de la Junta de Cl ases P asivas , desde el 20 de diciembre de
1889, siguiente día al del ób ito del causante, pudiendo los
hijos del primer matrimonio de éste, aspirar á las pag~s de
tocas, previa justificación de sn derecho con los documen
tos rezlamentarios,

De- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 2 de septiembre de 1890'

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q . D. g.), Y en su nombre la Reina .
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de agosto úl
time, ha tenido á bien conceder á D." Adelaida Cerezo
Rodríguez, de estado viuda, huérfana del capitán de Caba
llería, retirado, D. Diego, la pensión anual de 675 pesetas,
25 céntimos del sueldo regulador que le corresponde, según
la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, en la Delegación
de Hacienda de la provincia.de Sevilla, desde el 12 de ma
yo de 1885, que son los cinco años de atrasos que permite la
ley de contabilidad, á partir de igual fecha del corriente
año, que es la de la instancia.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de septiembre de 1890.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~

Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Agustina Dominguez García, de estado viuda, y madre
de J osé San Román, soldado.vque fué, del distrito de Cuba,
en súplica de pensión; y teniendo en cuenta que ni por la
fecha en que el causante marchó á Ultramar, posterior al
22 de octubre de 1868, ni por las circunstancias de la enfer
medad que fué causa del fallecimiento, pudo aquél legar
derecho alguno á su familia, el Rey (q. D. g.), Y en su
su nombre la Reina Re gente del Reino, conformándose con
10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 1-" de agosto último, se ha servido desestimar el referido
recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 2 de septiembre de 1890.

AZCÁRRJ.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g .), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de agosto
último, ha tenido á bien conceder á D." Mercedes Padin y
Vázq1.1ez, la pensión de media ración de África, equivalen
te á 7'50 pesetas mensuales, y .3 '75 pesetasde aguinaldo por
Navidad de cada año, así como la mitad de ambos goces á
D." Josefa Rogil1.a y Padín, como comprendidas en la real
orden de 20 de agosto de 1878, en concepto de viuda é hija,
respectivamente, del soldado, retirado, Félix Rogina Tra
vieso. Dicha pensión debe abonarse á las interesadas, en
la Delegación de Hacienda de C ádiz, desde el 14 de abril,
de 1889, siguiente día al del óbito del causante, á la viuda
y á la huérfana desde el 29 de noviembre de dicho año, en
que acreditó su residencia en Ceuta, ínterin permanezcan
en su actual estado de viuda y soltera, y residan en Africa ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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dem ás efectos. Dios guarde á V . E. mu chos añ os. Ma
drid 2 de septiembre de 1890.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante gene ra l de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excm o. Sr.: El Rey (q . D. g .), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, confor mándose con 10 expuesto por
el C onsejo Supremo de Guerra y Mar ina, en 13 de agos to
últi mo, ha tenido á bien conceder á D. a Teresa González
Uriarte, la pensión de medi a r ación de Africa, equivalente
7'50 pesetas mensuales, y 3'7 5 pesetas de aguinaldo, por
Navidad de cada año, así como la mitad de ambos goces á

D. Teresa Elez-Villarroel González, como comprendidas
en la real orden de 2 0 de agosto de 1878, ' en concep to de
viuda é hij a, respectiva me nte, de D. Juan Elez-Villarroel y
Vel ázquez, ayudante capataz del pe nal de esa .plaza, la cu al
pensión se abonará á la s inte resadas, en l a Delegación de
H acienda de C ádiz, desde el 4 de agosto de 1889, siguiente
día al del óbito del causante , y mientras conserven su es
t ado act ua l de viuda y solt era, y residan en Áfri ca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu arde á V. E. muchos años. Ma
drid « de septiembre de 1890.

A zd .RR AGA

Señor Comandante genera l de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Hay de venta en esta Administración, a l precio de 10 pesetas uno, tomos de Legislación, en
cuadernados en rústica, de los años 1886, 1887, 1888 Y 1889, Y á 5 pesetas uno, los 1.0 2. o y 3.0

de 1875.
Toda la correspondencia y pedidos, al administrador, comandante D. Adolfo Martínez de.Na-

vacerrada. 1 "

IMPRENTA Y LITOBRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA, 'iUERRA
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